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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 

FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 15 DE JULIO DE 2015, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA. 

 

A  S   I   S   T   E   N   T   E   S   : 

 

PRESIDENTE:  D. MARCIAL MORALES MARTÍN. 

 

CONSEJEROS:   D. RAFAEL F. PAÉZ SANTANA 

D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

Dª. ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

D. BLAS ACOSTA CABRERA 

 

En Puerto del Rosario, provincia de Las Palmas, siendo las nueve horas y siete minutos del 

día quince de julio de dos mil quince, se reunió el Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo 

Insular de Fuerteventura en la Sala de Juntas de la Casa Palacio Insular bajo la Presidencia del 

Iltmo. Sr. Presidente, D. Marcial Morales Martín, concurriendo los Consejeros reseñados ut supra, 

asistidos del Secretario General, D. Miguel Ángel Rodríguez Martínez y de la Interventora Acctal. 

Dña. Mª Dolores Miranda López, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria y urgente convocada 

para este día, y realizada en primera convocatoria. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.1.d) del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace constar que han faltado a 

esta sesión, con excusa, Dña. Natalia C. Évora Soto.   

 

O R D E N   D E L   D I A 

 

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

 

El Sr. Presidente explica los motivos de la urgencia de la sesión, que consiste en la 

necesidad de agilizar la firma del convenio.   

 

Por todos los presentes se acuerda, unánimemente, la ratificación de la urgencia de la 

convocatoria. 

 

2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS Y EL CABILDO INSULAR DE 

FUERTEVENTURA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CENTROS 

RESIDENCIALES DE DÍA Y DE NOCHE A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA Y, EN GENERAL, A PERSONAS MAYORES O CON DISCAPACIDAD. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes acuerda 

ratificar la inclusión de este punto en el orden del día por carecer del dictamen de la comisión 

informativa correspondiente. 
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 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular en sesión extraordinaria y 

urgente celebrado el 09 de julio de 2015. 

 

 Oída la Jefa de Unidad de Asuntos Sociales, Sanidad, Consumo e Inmigración Dña. Luz 

Divina Cabrera Travieso, en relación con las conversaciones mantenidas con los letrados de la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Viviendas 

del Gobierno de Canarias en la que se ratifica en lo expuesto en la cláusula décimo cuarta del 

convenio de colaboración entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 

y el Cabildo Insular de Fuerteventura para la prestación de servicios en Centros Residenciales de 

día y de noche a personas en situación de dependencia y, en general, a personas mayores o con 

discapacidad, es decir, que tal convenio estaría excluido del ámbito de aplicación del artículo 57 bis 

de la Ley 7/1985, de 02 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

 Visto que el informe de los Servicios Jurídicos de la Corporación, discrepante con aquel 

criterio, no tiene carácter vinculante, y que el expediente ha sido fiscalizado favorablemente por la 

Intervención de Fondos.  

   

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 

ACUERDA: 

 

a) Modificar el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 09 de julio de 2015 y , en 

consecuencia, Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

Y EL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CENTROS RESIDENCIALES Y 

CENTROS DE DÍA Y DE NOCHE A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA Y, EN GENERAL, A  PERSONAS MAYORES O CON 

DISCAPACIDAD, incluida su cláusula décimo cuarta, apartado tres.   

 

b) Facultar al Sr. Presidente del Cabildo de Fuerteventura para la firma del presente 

Convenio de Colaboración. 

 

c) Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas 

Sociales y Vivienda. 

 

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, dado que carácter de Administración pública de la 

notificada, no cabe interponer recurso en vía administrativa. No obstante, podrá formular 

requerimiento previo ante el órgano que ha dictado en acto para que anule o revoque el acto 

administrativo objeto de la notificación, mediante escrito razonado que concretará el acto al que se 

refiere el requerimiento, debiendo producirse en el plazo de dos meses a contar desde la presente 

notificación. 

 

 Sin perjuicio de lo expuesto, podrá formularse Recurso Contencioso Administrativo 

directamente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de esta notificación, ante 

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Fin de la sesión.- Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente clausura la 

sesión, siendo las nueve horas y nueve minutos, de todo lo cual como Secretario  General doy fe. 


